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DESCRIPCIÓN

HECHOS

la señora mileideis lobo quintero se encontraba en su vivienda cuando la señora tatiana conchacala 

interrumpio su casa tirando los objetos materiales y empezó con as agresiones físicas y verbales

como consecuencia le araño la cara, le mordió derecho y le mordió el dedo de la mano izquierda cachete y 

otros golpes mas, la amenazo de muerte creado un temor por la vida de la señora mileidis lobo

PRETENSIONES

solucionar de manera alternativa los conflictos

PROBLEMA JURÍDICO

la intolerancia por parte de la señora tatiana

el irrespeto que existe por las partes

agresiones tanto físicas como verbales por parte de la señora Tatiana

LESIONES PERSONALESCON INCAPACIDAD DE 60 DIAS

FUNDAMENTOS DE DERECHO

lesiones personales no mayor a 60 días código penal colombiano art 111

SOLUCIÓN

alejar a la señora tatiana una cierta distancia de la señora mileidis

que la señora Tatiana indemnice o pague todo el tratamiento medico que fue necesario para su 

recuperación y los días de incapacidad

solucionar de manera pacifica el conflicto
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